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EL Distrita Hetropoli kero de mida, 

Capital. de la Fepuública del Ecusdor. hor dia ¿ 

“IERMES ERTMERG O (19 DE HARZO DEL Los MIL DOS 

ante mi, doctor Foberto Salgado 3Jalgado. Hotario 

Terc cero del Cantón, comparecen loz  SeEñÑNrTes: 

santiago Alfonso Terán Fibsdeneira, Germán ánqusto 

Flor Cisneros, y. Jusn Sebastian Sandoval Maranjdo. 

todos por sus propios derechos. Los comparecientes CE
 

5
 

son mayores de edad, de nacionalidad ecustoriara, 

de estado civil casados. a excepción del señor 

Jen Sandoval que es soltero, domiciliados en esta 

ciudad de (muito, hábiles para contratar Y 

ele cb 

a
 

o
 

el 

“ ' 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y dices que 

1 r co
 a escritura publica a ninuta que ne 

y
 gan, cuyo tenor literal y que transcribo e hn
 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Fegistro dd í
 

Escrituras Fiublicas a su cargo slrvase JNcorporsr 

Ta de constitución de VILLA, Compañia de 
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Responsabd lidad Limitada contenida Er las 

clánsdas que a contimiación se expresan: PEIMEFA: 

COMPARECIENTES:: Comparecen en cálidad de socios 

tudedorezs lus señores: Santiago Terán 

kibedenedra, Juan Sebastián Sandoval  Harando y 

Germán Flor Cisneros. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta 

ciudad de uito. Los comparecientes declaran que 

Es ¿su volutaed, constituir COMO Edi E
 

pa
. a
 ele Io
 

constituren una Compañia de  Fesponsebilidad 

Limitada denoninada PROMOCICHES HOYILES CEROMOYIL 

CIA. LTDA... cuyo objeto, domicilio. duración, 

capital y demás estimaciones contractuales Y 

ley de Compañias E
 

ú
 

Cu
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p
 Dm requisitos 

led ea z dem a disposiciones no xa Lolas 

obligatorias pertinentes, constan en dos Estatutos 

que a contirmación se expresan y que formen parte 

integrante de la presente escritura.- ESTATUTOS 

DE LA COHNPARIA DE RESPONSABILIDAD LIHITADA 

PROMOCIONES —HOYILES  —PROHOYIL — CIA. LTDA. 

AETICULO PEIMERO: Las Compañia. tendrá la 

denominación de PROMOCIONES MOVILES PEOMOYIL CIA. 

LTI4. vw durará cincuenta sños a psrtir de la 

fecha de su inscripción en el Fegistro Mercantil. 

pero este plazo podrá prorroagarse 0 reducirse *e 

incluso la Compañia podrá disolverse 

anticipadamente, * observando en cada caso das 

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en 
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estos estatutos. - ARTICULO SEGUNDO: DOILNCILIO. 

Compsñia es de nac onalidad ecuatoriana 

domicilio principal será el Distrito Metropoli Pas 

de mito. pudiendo establecer agencias 

sucursales en cualquier otro lugar del psis 

fuera de é£l.- ARTICULO TERCERO: OBJEDO SOCIAL. - 

objeto social de la Compañia será: a) Diseño. 

programación €: implementación de publicidad 

contratade en imidades de transporte; bj diseño. 

mercaden., promoción Y venta de espacios 

publicitarios:/ 0) pintura, rotulación, montaje, 

artes Y - diseños de la publicidad contratada: 

realización de publicidsd en vallas móviles y 

fijas: /43 la actividad publicitaria de todo 

género, a fin de dirigir la atención del público o 

de los medicos de difusión hacia un determinado 

producto 0 servicio; €) el diseño, promoción. 

organización y administración de todo tipo de 

campañas publicitarias y la explotación comercial 

de medios y .exolusivas: publicitarias de todo. 

género” y la creación de elementos de puntos de 

venta y comercialización de los mismos: q) la 

organización de certámenes y exposiciones para la 

promoción de productos 0. servicios: hi la 

investigación del mercado prestando servicio sobre 

inversión publicitaria en todos los medios de 

A “4
 comadcación respecto el  conemuo de productos y 

> 

Ti cd toas /4) la — producción de audio videos 
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pubracstarios: 4 el desarrollo de relaciones 

elección de personal; 13 el ma públicas: k)3 la 

desarrollo de programas de identidad corporativa: 

mM Control y medición de psautajes publicitarios en 

medios de comanicación. [Para el cumplimiento de el 

objeto social la Compañia podrá realizar toda 

ntiles, comerciales £ 
o Chos civiles a E
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cd
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o de servicios y asesoria, no prohibidos por las 

leyes como: Celebrar contrato de asociación 60 

cuentas En, participaciones o COnsoraio de 

actividades con personas Juridicas 0 naturales. 

nacionales o extranjeras, psra la realización de 

una actividad determinadas; adquirir acciones. 

participaciones a derechos de compañia 

existentes, 0 promover la constitución de rmievas 

compañias. participando como parte en el nbrat 

constitutivo o isionéándose Cc atra. a 

transformarse en tina Compañias distints. conforme 

lo dispone la Ley; actue como. mandante 0 e 

mÓóndataria de personas naturales yéo Juridicas a 

través de su representante legal; abrir toda clase 

de cuenta s corrientes sean nmerciales a 

bancarias. Sin perjuicio de las prohibiciones 

previstas en otras leves. la Compañis no podrá 

realizar ringuns de las actividades contempladss 

en el Articulo veintisiete de la Ley de Eegulación 

Económica y Control del Gasto Público.- ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la 
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Compañia es de OCBO CIENTOS DOLARES DE LOS ESTAIS *    
   

UNIDOS DE NOETE AMERICA (USD 500%, dividido 

ocho cientss (200% psrticipaciones de un dd 

americano cada Una. Las participaciones som 

iguales, acumildativas e indivisibles. El capital 

se encuentra integremente suscrito y pagado en un 

50% y la diferencia se cancelará en un año plazo 

por los socios, de acuerdo al detalle constante en 

la cláusula de integración de capitsl de estos 

Estatutos. - AETICULO QUINTO: PARTICIPACIONES. - La 

Compañia entregará sa cada uno de los socios un 

rti n
s
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T icado de aportación en €el que conste el 

rimero de sus psrticipaciones. el mismo que será 

firmado por el Fresidente y Gerente General de la 

Compañia y tendrán los requisitos exigidos por la 

Ley de la materia. - AETICULO SEXTO: Para que los 

socios. cedan sis participaciones sociales, ssl 

como  psra la. admisión de nuevos socios, se 

observará Lo dispuesto en el Articulo ciento trece 

de la Ley de Compañias. La. cesión de 

participaciones se efectuará por escritura 

publica. debiendo el 

protacolo el certificado del representante de la 

sociedad, que acredite el cumplimiento del 

requisito contemplado en el inciso primero de 

dicho Articulo.- ARTICULO —SEETIMOÓ : —AMENTO DE 

ú
 CAPITAL. - Los socios tendrán derecho preferent 

para suscribir los aumentos de capital social que 
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se acordere en forma —legal.- AEÉTICULO GOTATO: 

ADMINISTRACIÓN. - La gobernada por 

la Junta General de Sogfos dministrada por el 

Presidente y Gerente Ge LL, aijenes terirán las 

  

facultades, derechos fijados por la 

Ler y los Estatutos.- ARTICULO —HOYENCO: JUNTA 

MENERAL: La ¿Junta General de Socios legalmente 

convocada y reunida €es el órgano supremo de la 

Compañia con amplios poderes para resolver todos 

los asuntos relacionedos a los negocios sociales y 

para tomar las decisiones que juzque  convendentes 

Ln defensa de la misma. - ARTICULO DECIHO: CLASES 

DE JUNTAS: Las Juntas Generales serán Ordinarias Y 

Extraordinarias. Las Hhumtas Ordinarias se remmlrán 

1ma vez al año, dentro de los tres meses 

posteriorez a la finalización del ejercicio 

económico  sarmal, para considerar los sesuntos 

especificos en el Articulo ciento dieciocho de la 

Ley de  Compañiss y cualquier otro ssiumtbo 

pmutuslizado en el orden del dis, de acuerdo a la 

courocatoria. - ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las Juntas 

Extaordinerias se reunirán en cualquier época en 

que fueren convocadas y para tratar los asuntos 

puntuaslizados en la corvrocatoria. Tanto las Jmtas 

Crdinarias como las Extraordinarias se reunirán 

en el domicilio principsl de la Compañis., salvo lo 

dispuesto en el Articulo doscientos treinte o ocho 

de la Ler de Compañias. —AETICULO DECIMO SEGUNDO : 
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CONTICATOETAS. Las  — Himtas Generales 

convocadas con ocho diss de anticipación por 

menos, al dia fijedo para la reunión Y por 

de una commicación escrita/ y firmada 

Fresidente o el Gerente Ger / por quien 1 

pa 

estuviere reemplazando, la cual deberá dirdicar a 

más de la fecha. el dis. hora .el lugar y el 

objeto de la reunión. - ARTICULO DECIMO TERCERO: 

Fodrá convocarse sa remión de Junte General por 

simple pedido del o de los socios que completen 

por lo menos el diez por ciento del capita l social 

pagado, ppra tratar los asuntos que indiquen en su 

petición. ARTÍCULO DECIMO CUARTO: 

MEVERSALES. Ho obstante los dispuesto 

Articulos anteriores, la Junta General 

válidamente constituidas en cualquier ti 

cualquier lugar. siempre que esté presente 

capital social: y. los asistentes, quienes 

suscribir el ecte, bajo  seución de 

acepten por  unanimidsd la celebración 

JUNTAS 

en los 

queda rá, 

empo y en 

todo el 

mailided. 

de la 

Junta. - ARTICOLO DECIMO QUINTO: —CONCURRENCIA: 

Fara que ls Junta General pueda insta larse a 

deliberar y considerarse válidamente constituida e 

en primera onvocatoria, será necesario que los 

socios asistente ate rc más de la mited del 

a capitel social. 

seqpuaida convocatoria con elo rmmero de 

presentes, debiendo expresarse asi en la 

Hhmnta General se reunirá en 

socios 
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carnrocatoria.- € ARTICULO DECIMO SEDO: Los socios 

podrán concurrir a las de la Junta 

  

General personalmente o por medio de un 

representante. La representación Convencional se 

conferirá con carácter especial para cads hunte 

mediante carta-poder dirigida 21 Gerente Genera 

de la Compañia 0 medisnte  Foder Notarial Genera 

oo Especial.-  ARTICOLO —DECIMO —SEETIMO: salvo 

disposición contrarie de ls Levy, lss resoluciones 

se tomarán por mavoria de votos de los socios 

oresentes. as votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoria. ARTICULO DECIMÓ OCTAYO: 

c
e
 

Generales DIRECCIÓN Y ACTAS. - Las Junt: D La
 

Lo
 Serán 

dirigidas por el Fresidente de la Compañia 0 por 

quien lo estuviere reemplazando y si asilo se 

acordare en ese momento, por un socio elegido para 

el efecto por la mismas  hinta. El  scta de 

pa
 

D deliberaciones y acuerdos de Juntas llevará - 

las [icmas del Presidente v del Secretario de las 

eo Hhatas. bmción ésta que será desempeñada por el 

Ue 
E Ter General 0 la persona que lo estuviere ul

 

reemplazando 0 por um Secretario dd-hoc que 

designe la — Junta General en ese momento, - 

ARTICULO DECIMO —HOYENO: si la Junta fuere 

Universal. el ácta deberá ser mascrita por todos 

determinada er el Articulo seintidos del 

Feglawento de Jhintas Generales, en hojas móviles,   
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escritas 8 máquina. foliadas y  rubricada 

AETIÍCULO VIGESIMO: ATEIRBUCICNES DE LA JUNTA 

atribuciones de la Junta. 

siguientes: aj Designar 

General pdr el periodo de 

Ser reelegidos imefinidamente y fijar To
 

remmneraciones: bj Fenoverlos por una mayoria 

votos que representen por lo menos las dos 

terceras partes (273) del card. tal pagado 

concurrente a la sesión y por causas legales: Cc) 

aprobar las cuentas y los  bslances que se 

realizadas y capitalización de reservas: es 

acordar aumento de cspital social; ó Resolver 

acerca de la fusión, transformación y disolución 

de la Compañias; q) - Acordar modificeciones el 

contrato social; hi; utorizar la cesión de 

participaciones y ls admisión de 10e socios: 1) 

ácordar la exclusión del socio por las causales 

Artico ochenta y dos de la Ley 

de Compañias. j5 En general. las demás 

tribuciones que le concede la Levy vigente, - 

APTICULO - “IGESIMO FREIMEFROÓ: DEL ERFESIDENTE.- El 

Presidente durará cuatro años A ¿do cardo. 

pudiendo ser reelegido indefinidemente. Para ser 

Presidente no se requiere ser socio de la 

Compañis. Sus funciones -se prorrogarán hasta ser 
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legaluente  resmplaezesdo., in. perimicio de lo o
 

ch
 

Lo
 

as 
- 

previsto en el Articulo Ciento treinta y tr 

de la Ley de Compañias. - ARTICOLO VIGESIMO 

SEGUADO : ATRIEDCIONES DEL ERESIDENTE. - S0n 

y tribhiciones del Presiden de la Compañle: 2) 

mk
 

“4
 Cumplir y hacer  muaplir las resolucion y 

acuerdos de la Junta General; bj) Convocar Y 

presidir las sesiones de la Junta General: 0) 

suscribir conjouatenente con el Gerente General los 

certificados de aportación y las actas de la Jun 

General, cuando el Gerente General actúe de 

secretario; dí Supervigilar las operaciones de la 

marcha económicas de la Compañia: e) Subrogar al 

frente General Jen caso de ausencia. falta 5 

impedimento de éste; jj En general les denós 

atribaciones que le confiere la Levy estos 

Estatutos y la Junta General, En caso de susericia, A 

ta 0 impedimento temporal 0 definitivo del E: co 

Presidente le subrogsará la persona que desiqne 

la Junta General. ARTICULO VIGESIMO TEFCERO: DEL 

GERENTE GENERAL. Y El Gerente General es el 

representante legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía y gozará de las facultades constantes 

en la Lev. Imrará cuetro ZA sus Iunciones 

pero podrá imdefinidemente ser reelegido ho siendo 

necesario que ses socio para ejercer dichaz 

o 5 fusciones. Sus Íumciones se prorrogarán hasta se 

mplazado.- “IGESIMO CUARTO: Cb
 1legslmente Y 
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ATEITEDCIONES DEL CERFENTE 

atritaciones del Gerente General de 

aj Actuar como Secretario en las Juntas 

bj Corrocar a las Juntas Generales; 

dirigir las dependencias Y Oficinas 

Compañia: dj Buscribir conjuntamente con 

Presidente los certificados de aportación y 

actas de la Junta General cuando  actie 

secretario; e Cuidar y hacer que se lleven 

    
COCA 

lus 

libros de contebilidsd y llevar por si mismo el 

libro de actas: fj Fresentar cada año a la Junta 

General ma memoria acerca de ls situación de la 

Compañia, acompsñada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganencisas: q) Informr 2 la Junta 

General cuando se le solicite lo cousidere 

necesario 0 conveniente cerca de la situa cn
 

administrativa y finsnciera de la Compañia: a 

ce
 úbligar a la Conpeñis sin más limitaciones qu 

establecidas por la Ley y estos Estatutos. 

perjuicio de lo que se hella dispuesto en 

articulo doce de la Ley de Compañias: dí Ejer 

ción 

0 

1 Qe
 

Qi
 

sin 

el 

todas las funciones que le señslare la Jumta 

General y además todes las que ses necesarias y 

converdentes para el buncionadento de 

Compañias. En caso de falta, ausencia O impedimento 

Lempora ll o definitivo, le reemplazará el 

Presidente. - ARTICULO IGESIMO QUINTO : 

COMISARIOS. — La Jlntka, General nombras rá 101 
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Comisario Principal y un Suplente. Durarán un año Ó 

en el ejercicio de sus funciones, con las 

facultades establecidas en la Ley de Compañias y e 

aquellas que les fije la Junta Genersl, quedsndo 

autorizados para encamina Y los libros. 

comprobantes, correspomencia “ más documentos de 

a, sociedad que consideren necesarios. Ho 1 > 

“4
 requieren 5er socios Y podrán ser reelegidos 7] 

indefinidamente. Los Comisarios presentarán dentro 

de los tres primeros beses de la finslización del 

sño, un informe detellado a la Junta General 

Ordinaria. referente sa1 estado financiera y 

económico de la  3ociedsd. Fodrán solicitar se 

oque a, unta General Extracrdineria u 

Midinaria, cuando 91lqua caso de emergencia asl 

lo requiera.- ARTICULO VYIGESIMO SEXTO: FONDO TE 

FESERYA LEGAL. De las utilidades  liquidas y 

realizadas de la Compañia, se asignará sanmuslnente 

el cinco por ciento para constituir el Fondo de 

    

cincuenta Por ciento del capital social. - 

ARTICULO VIGESIMÓ SEPTIMO: DE LAS UTILIDADES: — Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se 

distriblmiirén de acuerdo con la Ley y el presente 

Estalute, unas ez realizadas das  —deducciunes 

previstss por las leyes especiales, las necesarias 

para constituir el Fondo de Eeserva Legal, El 

ejercicio samuel de la Compeñls se contará del 
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primero de enero al treinta y umo de diciembre 

de cada año. ARTICULO  VIGESIMO OCTAVA: e
 

causas de disolución de la Compañia, todss las 

se hallen establecidas en la Ley y la Fesoludgió 

de la Junta General, tomade con sujeción a 

preceptos legalez.- — AETICULO VIGESINO NOVERO: En 

caso de disolución y liquidación de la Compeñis no 

habiendo oposición entre los sn cios. asumirá las 

tunciones de Liquidedor. el Gerente General. De 

neral nombrará z
 haber oposición a ello, la Junta 6 

ui Liquidador Principal y un Suplente y señalará 

Y sus atribuciones y deberes. - ARTÍCULO —TRIGESDÓ:: 

El capital de OCHO. CIENTOS DOLARES AMERICANOS £ 

USD $ 800) ha sido integrauente suscrito y 

pagado. de acuerdo 8l siguiente cuadro: 

  

Sucios CAFITAL CAFITAL CAPITAL HPA. 
SUSCRITO PRGATO FOR FAGAR PRETIC. 

AANTIAGO TERFAH / 
RIPADEHE IRA 632,00 319,50 319,50 5 

  

2 

JARA SEBASTIAN 

SARIOAL HARAN IÓ 160,00 20,00 50 00 

GERMAN TLOR 
CISHEROS 1,00 a,s0 0,50 

  

AL 300,00 400,00 400,00 

  

Todos los socios son —de nacionalidad ecuatorieana. 7 

Mated, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de esta 

pacritura. 

Firmadoaj doctor Germán Flor Cisneros, abogado con 

matricula profesional número sejs mil doscientos   
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veinte y ocho del Colegiv de Abogados de uito. 

Hasta aquí la mimita que queda elevada a escritura 

publica con todo su valor legal. Fara la 

celebración de la presente escritura se observaron Ti
 

todos los preceptos legales del caso. y. leida que 

les fue a los comparecientes integramente por mi. 

el Hotario. se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia flrmn conmigo en unidad de acto, de 

  

2.1. 170046 133-6 c.1. IIOSezocoz 4 

C.TOTAC.OAQS- 08 C.YOTAC. O(4 1-14 

SEBASTIAN CANDO VAL. 
Juan Sebastian Sandoval 

7.1. W9$142e 2309-0 

Co YOTAC. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE 

QUITO.- CERTIFICA: Que la copia fotostática que 
antecede y que obra de una foja útil, sellada 
y rubricada por el suscrito Notario, es igual al 
original que he tenido a la vista, de lo cual doy 

fe.- Quito a, primero de marzo de dos mil dos. 
Firmado) Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del Cantón.- Sigue un sello. - 
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BANCO VIV 
JARAMILLO ARTEAGA 
  

CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE INTEGRACTO) 

CAPITAL 

Lugar y fecha: Quito, 22 de febrero del 2002 / No. 400814 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

SANTIAGO TERAN RIBADENEIRA / US$ 319.50 / 

1706461736 / 

JUAN SEBASTIAN SANDOVAL NARANJO US$ 80.00 / 
1714263090 : 
GERMAN FLOR CISNEROS US$ 0.50 / 

1705680021 

  

TOTAL: US$ 400.00 / 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 

nombre de la compañía en formación que se denominará: PROMOCIONES MOVILES PROMOVIL 

CIA. LTDA. 

CUATROCIENTOS DOLARES CON 00/100 CTVS. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la 

Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberá(n) entregar al Banco el presente original y la autorización otorgada al efecto por la     
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Amazonas y Colón esq. Tel. (593-2) 2504-030 Fax (593-2) 2504-043 Quito - Ecuador 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA PROMOCIONES PROMOVIL CIA. LTDA., 

otorgada por: Santiago Terán Ribadeneira, Germán 

Flor Cisneros y Juan Sandoval Naranjo, firmada y 
sellada en Quito, a primero de marzo de dos mil 
dos. 

  

  

    
RAZON: Dando cumplimiento con lo dispuesto por 

  

la 

Doctora Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora 

del Departamento Jurídico de Compañias, mediante 

Resolución No. 02.0.1J. 1470, de fecha dieciocho 

abril del dos mil dos, tomé nota de lo resuelto en 

Articulo Segundo de la referida resolución en 

de 

el 

la 

Escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

PROMOCIONES MOVILES PROMOVIL CIA. LTDA., otorgada 

ante el Notario Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, 

primero de marzo del dos mil dos; de la aprobación 

Constitucion en los p 

Es! 

de 

érminos constantes en dicha 

resolución. Quito, a dietdinueve de abril del dos mil dos. 
> 

  y 

RS SALGADO SHLGADO 
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Quito ECUADOR       
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UA A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.IJ. MIL CUAPROCIENTOS SETENTA de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de abril del año 2.002, bajo 
el número 18554el Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“PROMOCIONES MÓVILES PROMÓVIL CIA. LTDA.”, otorgada el 01 de marzo del 
2.002, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la er o con el número 1135.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuest sFARTICULO-8k; ¿UNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo estables tE Rego agosto de 1975, publicado 
Js agostd.gEl migo año.- Se anotó en el 
EQUITO Bs tofde jo del año dos mil dos.- 
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